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d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.
e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación 

comunitaria o nacional en materia de medio ambiente como, entre otros, los planes o 
programas relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos 
hídricos.

2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, 
considerando en particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a 

accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la 

población que puedan verse afectadas).
f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de:

1.º Las características naturales especiales.
2.º Los efectos en el patrimonio cultural.
3.º La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental.
4.º La explotación intensiva del suelo.
5.º Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los 

ámbitos nacional, comunitario o internacional.

ANEXO VI

Estudio de impacto ambiental y criterios técnicos

1. Contenido. El estudio de impacto ambiental al que se refiere el artículo 35 deberá 
incluir al menos, los siguientes datos:

a) Objeto y descripción del proyecto y sus acciones, en las fases de ejecución, 
explotación y desmantelamiento.

b) Examen de alternativas del proyecto que resulten ambientalmente más 
adecuadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, que sean técnicamente 
viables y justificación de la solución adoptada.

c) Inventario ambiental y descripción de los procesos e interacciones ecológicos o 
ambientales claves.

d) Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta como en 
sus alternativas.

e) En su caso, evaluación de las repercusiones del proyecto en la Red Natura 2000, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35.

f) Establecimiento de medidas preventivas, correctoras y compensatorias para 
reducir, eliminar o compensar los efectos ambientales significativos.

g) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.
h) Documento de síntesis.

2. Descripción del proyecto definido en el artículo 5.3.b) que incluirá:

a) Localización.
b) Relación de todas las acciones inherentes a la actuación de que se trate, 

mediante un examen detallado tanto de la fase de su realización como de su 
funcionamiento.

c) Descripción de los materiales a utilizar, suelo a ocupar, y otros recursos naturales 
cuya eliminación o afectación se considere necesaria para la ejecución del proyecto.
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d) Descripción, en su caso, de los tipos, cantidades y composición de los residuos, 
vertidos, emisiones o cualquier otro elemento derivado de la actuación como la 
peligrosidad sísmica natural o la peligrosidad sísmica inducida por el proyecto, tanto sean 
de tipo temporal durante la realización de la obra, o permanentes cuando ya esté realizada 
y en operación, en especial, ruidos, vibraciones, olores, emisiones luminosas, emisiones 
de partículas, etc.

e) Un examen multicriterio de las distintas alternativas que resulten ambientalmente 
más adecuadas, incluida la alternativa cero, o de no actuación, y que sean técnicamente 
viables, y una justificación de la solución propuesta que tendrá en cuenta diversos 
criterios, económico, funcional, entre los que estará el ambiental. La selección de la mejor 
alternativa deberá estar soportada por un análisis global multicriterio donde se tenga en 
cuenta no sólo aspectos económicos sino también los de carácter social y ambiental.

f) Una descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utilización 
del suelo y otros recursos naturales, para cada alternativa examinada.

3. Inventario ambiental, que comprenderá al menos:

a) Estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales antes de la 
realización de las obras, así como de los tipos existentes de ocupación del suelo y 
aprovechamientos de otros recursos naturales, teniendo en cuenta las actividades 
preexistentes.

b) Identificación, censo, inventario, cuantificación y, en su caso, cartografía, de todos 
los aspectos ambientales mencionados en el artículo 35, que puedan ser afectados por la 
actuación proyectada, incluido el paisaje en los términos del Convenio Europeo del 
Paisaje.

c) Descripción de las interacciones ecológicas claves y su justificación.
d) Delimitación y descripción cartografiada del territorio afectado por el proyecto 

para cada uno de los aspectos ambientales definidos.
e) Estudio comparativo de la situación ambiental actual, con la actuación derivada 

del proyecto objeto de la evaluación, para cada alternativa examinada.
f) Las descripciones y estudios anteriores se harán de forma sucinta en la medida 

en que fueran precisas para la comprensión de los posibles efectos del proyecto sobre el 
medio ambiente.

4. Identificación, cuantificación y valoración de impactos.

Se incluirá la identificación, cuantificación y valoración de los efectos significativos 
previsibles de las actividades proyectadas sobre los aspectos ambientales indicados en el 
apartado anterior para cada alternativa examinada.

En su caso, se incluirán las modelizaciones necesarias para completar el inventario 
ambiental, e identificar y valorar los impactos del proyecto.

Necesariamente, la identificación de los impactos ambientales derivará del estudio de 
las interacciones entre las acciones derivadas del proyecto y las características 
específicas de los aspectos ambientales afectados en cada caso concreto, incluido el 
paisaje en los términos del Convenio Europeo del Paisaje.

Se distinguirán los efectos positivos de los negativos; los temporales de los 
permanentes; los simples de los acumulativos y sinérgicos; los directos de los indirectos; 
los reversibles de los irreversibles; los recuperables de los irrecuperables; los periódicos 
de los de aparición irregular; los continuos de los discontinuos.

Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, severos y críticos 
que se prevean como consecuencia de la ejecución del proyecto.

La cuantificación de los efectos significativos de un plan, programa o proyecto sobre 
el medio ambiente consistirá en la identificación y descripción, mediante datos 
mensurables de las variaciones previstas de los hábitats y de las especies afectadas 
como consecuencia del desarrollo del plan o programa o por la ejecución del proyecto.
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Se medirán en particular las variaciones previstas en:

Superficie del hábitat o tamaño de la población afectada directa o indirectamente a 
través de las cadenas tróficas, o de los vectores ambientales, en concreto, flujos de agua, 
residuos, energía o atmosféricos; suelo, ribera del mar y de las rías. Para ello se utilizarán, 
unidades biofísicas del hábitat o especie afectadas.

La intensidad del impacto con indicadores cuantitativos y cualitativos. En caso de no 
encontrar un indicador adecuado al efecto, podrá diseñarse una escala que represente en 
términos de porcentaje las variaciones de calidad experimentadas por los hábitats y 
especies afectados.

La duración, la frecuencia y la reversibilidad de los efectos que el impacto ocasionará 
sobre el hábitat y especies.

La abundancia o número de individuos, su densidad o la extensión de su zona de 
presencia.

La diversidad ecológica medida, al menos, como número de especies o como 
descripción de su abundancia relativa.

La rareza de la especie o del hábitat (evaluada en el plano local, regional y superior, 
incluido el plano comunitario), así como su grado de amenaza.

La variación y cambios que vayan a experimentar, entre otros, los siguientes 
parámetros del hábitat y especie afectado:

El estado de conservación.
El estado ecológico cuantitativo.
La integridad física.
La estructura y función.

La valoración de estos efectos se realizará, siempre que sea posible, a partir de la 
cuantificación, empleándose para ello, aquellas metodologías contempladas en normas o 
estudios técnicos que sean aplicación. La administración, a través de su sede electrónica, 
pondrá a disposición de los promotores los documentos necesarios para identificar, 
cuantificar y valorar los impactos.

Se jerarquizarán los impactos ambientales identificados y valorados, para conocer su 
importancia relativa.

5. Cuantificación y evaluación de las repercusiones del proyecto en la Red Natura 2000.

En el caso de espacios Red Natura 2000 se cuantificarán singularmente las 
variaciones en los elementos esenciales de los hábitats y especies que motivaron su 
designación:

Estructura y función de los componentes del sistema ecológico e identificación de los 
procesos ecológicos esenciales del lugar.

Área, representatividad y estado de conservación de los hábitats prioritarios y no 
prioritarios del lugar.

Tamaño de la población, grado de aislamiento, ecotipos o poblaciones localmente 
adaptadas, grupo genético, estructura de edades y estado de conservación de las 
especies presentes en el lugar en cuestión.

Importancia relativa del lugar en la región biogeográfica y en la coherencia de la red 
Natura 2000.

Otros elementos y funciones ecológicas identificadas en el lugar.
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6. Propuesta de medidas preventivas, correctoras y compensatorias.

Se indicarán las medidas previstas para prevenir, reducir, eliminar o compensar los 
efectos ambientales negativos significativos, de las distintas alternativas del proyecto. 
Con este fin:

Se describirán las medidas adecuadas para prevenir, atenuar o suprimir los efectos 
ambientales negativos de la actividad, tanto en lo referente a su diseño y ubicación, como 
en cuanto a los procedimientos de anticontaminación, depuración, y dispositivos genéricos 
de protección del medio ambiente.

En defecto de las anteriores medidas, aquellas otras dirigidas a compensar dichos 
efectos, a ser posible con acciones de restauración, o de la misma naturaleza y efecto 
contrario al de la acción emprendida.

El presupuesto del proyecto incluirá estas medidas con el mismo nivel de detalle que 
el resto del proyecto, en un apartado específico, que se incorporará al estudio de impacto 
ambiental.

7. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el 
cumplimiento de las indicaciones y medidas, preventivas y correctoras y compensatorias 
contenidas en el estudio de impacto ambiental tanto en la fase de ejecución como en la 
de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia durante la fase de obras y al 
seguimiento durante la fase de explotación del proyecto. Los objetivos perseguidos son 
los siguientes:

a) Vigilancia ambiental durante la fase de obras:

– Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado 
en el proyecto de construcción.

– Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales.
– Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas.
– Seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.
– Alimentar futuros estudios de impacto ambiental.

b) Seguimiento ambiental durante la fase de explotación. El estudio de impacto 
ambiental justificará la extensión temporal de esta fase considerando la relevancia 
ambiental de los efectos adversos previstos.

– Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras.
– Seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de 

la actividad.
– Alimentar futuros estudios de impacto ambiental.

El presupuesto del proyecto incluirá la vigilancia y seguimiento ambiental, en fase de 
obras y fase de explotación, en apartado específico, el cual se incorporará al estudio de 
impacto ambiental. 6. Documento de síntesis, que comprenderá en forma sumaria:

a) Las conclusiones relativas a la viabilidad de las actuaciones propuestas.
b) Las conclusiones relativas al análisis y evaluación de las distintas alternativas.
c) La propuesta de medidas preventivas correctoras compensatorias y el programa 

de vigilancia tanto en la fase de ejecución de la actividad proyectada como en la de su 
funcionamiento y, en su caso, el desmantelamiento.

El documento de síntesis no debe exceder de veinticinco páginas y se redactará en 
términos asequibles a la comprensión general.

Se indicarán asimismo las dificultades informativas o técnicas encontradas en la 
realización del estudio con especificación del origen y causa de tales dificultades.
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